
8. o. (Jet E.-NlÍm.227 21 septiemnre 1973 18363

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECC10N de errores de la Orden de 19 de ju
nio de lfl13 por la que se determinan las funciones
y se estructuran los servicios técnicos de las Canfe
de raciones Hidrográficas.

Advortido~ errores en el texto de la mencionada Orden, pu,~

ulicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 148, de fecha
21 de junio de 1973, se transcriben a continuación lasopot'tunas
rectificaciones: '

En la página 12646, segunda col umnu, linea 38, donde dice:
.. Hidrognificas del Gaudalquivir y Ebro ~¡ dos ~n las Confed~Ta~';',

debe decil'; "ltidrogrúfictls del Guadalquivir y Ebro y dos en las
Confedera-».

En la página 12647, primera columna, linea 28, donde djce:
.. len; tramitación, informe y propuestas de resolliciónadminis-:o,
debe decir; .,len; tramitación, informe y propuesta de resolución
adm¡nis-~.

En la misma página y columna, linea 48, donde dic(~: «capa
citación agrícola de la Confederación; !a formación de eJeo-.,
debe decir; «capacitación agrícola de la Confederación; Ja for
mación de los el('n".

MlNISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 10 0" septiembre de 1973 por la que se
establece en el Regimell G0neral de la ,S'eguridád
Social un s¡,~tema especia!. para los servicío:> e.ytra
ordinarios de la industria'de f!ostelertQ"

JI ustrisi mas senores:

El articulo 11 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 1966 prevé la posibilidad de que a las personas incluídas en
el campo de aplicación del Régimen General se les pueda
aplicar un sistema especial, exclusIvamente en materia de encua
dramiento, afiliación, forma de cotizacióll y recaudación_

Las especiales circunstancias que concurren en la prestación
de los servicios extraordinarios previstos en el artículo 77 de
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Indust~ia. de Hos
telería, Cafés, Bares y similares de 30 de mayo de 1944, aconsejan
crear un sistema especial que facilite la aplicación él. dicho sector
laboral de las normas comunes del Régimen General en las alu
didas matelias.

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
Ceneral de la Seguridad Social y previo informe de la Organiza
ción Sindical, ha tenido a bien disponer:

ArtícUlo 1." 1. La aplicación del Régimen General de la Se
guridad Social, en materia de afiliación, altas y bajas, forma de
cotización y recaudación a los trabajadores quede forma habi
tual realicen los servicios extraordínarios previstos en el artícu·
lo 77 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria
de Hostelería, Cufes, Bares y similares de 30 de mayo de 1944, se
efectuará a travós del sistema especial que en esta Orden se
establece, En todas aquellas materias no reguladas expresamente
en la misma serán de aplicación las normas comunes del Régi
men General.

2. A efectos de lo dispuesto en el número antet'ioL se cntcn
dera que concurre la habitualidad a que el mismo se refiere
cuando el trabajador realice, al menos treinta servicios extra
ordinarios, de los indicados en dicho numero, dentro deltrJmcs
tre natural anterior.

Los trabajadores que no acrediten los servicios indicados en
el párrafo anterior causaran baja en: este sistema especial, ri
giéndose a todos los efectos por las normas comunes del Régi
men General, en tanto no vuelvan a recuperar la expresada ha
bitualidad.

ArL 2." El Sindicato Provincial de Hostelería agrupará a los
trabajadores afectarlos por este sistema especial a efectos de la
aplicación del mismo y colaborará en la gestión de la Seguridad
Social, asumiendo ante ésta. en nombre d€ las Empresfls, las
obligaciones empresariales en ma~erja deaUUaclón, altas Ybt:l~

jas de los trabaiadóres, cotización. recaudación y abono a los
beneficiarios de prestaciones a cargo de las Entidades gestoras,
sin perjuicio de las obligaciones que los empresarios afectados
adquieran CQn respecto al mencionado Sindicato.

ArL 3." .A los efectos de la colaboración prevista en el ar·
tículo anterior, el SIndiCato Provincial de Hostelería llevará un
censo de todos los trabajadores incluídos en este sistema es~

peCial y dotará a los trabajadores de un documento acreditativo
de tal inclusión.

Art. 4. a En el momontode iniciar la prestación de cada ser
vicio, la Empre':;a exigirá.. del.trabajador la prestación del docu
mento a que se refiere el artículo anterior. A la terminación
del servicio la Empresa. devolverá al .tl'<lbaíador el referido do
cumento, previa diligencia en el mismo en la que se deje cons
tancia del· servlclo realizado; alrnismo tiempo la Empresa re
mitirá· al Sindicato Provincial de Hosteleria, debidamente cum
plimentado, un impreso en el que se acredite el servicio prestado
por el trabajador.

Art. 5." 1. Las Empresas solicitarán del Instituto Nacional
de Previsión, a través oel Sindicato Provincial de Hostelería y
dentro de- los plazos y en la forma establecida en las normas co~

munes del Régimen. General, la afiliación al sistema de la Se
guridad Social de los trabajadores; el Sindicato, de forma in..
mediata, dará traslado al Instituto de la solicitud de afiliación,
debidamente info~mada,

2. La obligación de solicitar las Empresas el alta y baja de
los trabajadores quedara cumplida con el diUgenciamiento pre
visto en el articulo anterior,

Art. 6," Las Empresas haran efectivo el importe de las euo·
tas del Regimen General de la Seguridad Social al Sindicato Pro.
vincial de Hostelería, dentro del mes natural siguiente a aquel
a que correspondan, a cuyo fin formularán la oportuna rela.·
cían nominal de trabajadores, con expresión de las cuotas que
abonan.

La parte· dú cuota correspondiente a la aportación de los
trabajadores sera descontada por las Empresas en el acto de
hacerles efectivas sUs remuneraciones y en la forma común es
tablecida para el Régimen General.

Art. 7." El ingreso de las referidas cuotas será formalizado
por el Sindicato Provincial de Hostel~ria en la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Previsión dentro del mes natu·
ral siguiente al que se percibieron por dicho Sindicato.

En el mismo acto de liquidación de cuotas, el Sindicato Pro·
vincial presentará una relación comprensiva de las Empresas
que no las hayan abonado, con los datos necesarios para
que se pueda formular la oportuna reclamación y proceder. en
su caso, a su exacción en vía de apremio.

Art.8." Los trabajadores, dentro de los cinco primeros días
naturales de cada mes comunicaran al Sindicato Provincial de
Hostelería los servicios prestados· en el mes inmediatamente
anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Priment.--Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará a
las provicias de Barcelona y Madrid, facultándose a la Direc
ción General de la Seguridad Social para su exLerición a otras
provincias,

Segunda,-Se facu'-f.a a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. que entrará. en
vigor el dia J de noviembre de 1973,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los Sindicatos Provintialesde Hostelería de Ba.fceIona y Ma
dl·id cQIJfccCÍonarán una relación de los trabajadores comprendi
dos 811 la presente Orden,·que será·remilida antes del 1 de no
viembre de 197a a las respectivas Delegaciones Provinciales del
Instituto Nacional de Prevhión,

Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará a todos los tra
bajadores incluidos en la relación prevista en el párrafo ante
rior hasta el momento en que transcurrido un trimestre naturaL
pueda coni'eccionurse la relación de t.rabajadores habituales, con
forme a 10 establecido en el número 2 del artículo LO

Lo que digo ti. VV. 11: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ti. VV. II.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

DE· LA FUENTE

HInos. Sres. SlIbsecretario y Director general de la -Seguridad
Socia! deest.e Minist.erio.


